
  

- REPUBLICA DEL ÉCUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 14 
ze 

RESOLUDTON Yo, 1.1.1. =$ 133 2 

) Dawaldo Fojas “l 
INTENTE AURTOTOO YE LA CETOTHA MA TOTT 

COYSTDRRANDO: 

ca z Pan - $ ri ee JN Yin presentado a este Deasacho tres o ya te la 

eno nera A sú Hna de constitución de la corpañía ¿SOVIET Y ESTCFOE 
e MÉS a SES UTA. LTDA, otorcada aste el cotarto Mcirao 

el Tis Erito ter royolitaro de Guiro el 7 de sayo de YA con la 
solicitud sara su acrahación; 

to Po . s Za 

GUZ el Desartawento Jurídico de Comparlas, oeolfote Mera 
Nas. 10,008,107 de 1 de junto de 168%, ana enittto inlorie Evora le 
para la aprooación solicitada; 

  

  
E do pi? . , ao E : 25 elercicio de las atribuciones conferidas redianto desalución - 

Mo, AL O de ¿e de alterilo ta 197991 

REGULE 

  

ÍA se BL -_ ar 7 
ARTIC A ADUDRBAR la conetítución de la coisaa PRA OCIOSO 

. Y EDITORA OR Y e , m AO a AN PI2RR3 iS AS Tas As as denia ida o al 
- e es erropoiitaso le Delta, va Jas térefaos cnbatantes sr La 

, etertia escettorx Ye “ispuner que 90 extracto lo da mseritaro 
. se pudligns, vor ya ver em nao de los periólicos de rayar 

menor Hu AA “o. . 
Rárcolación en >? Hiyerita Cstropelítasa a Duito, 

- ESTOS LO AROMA e OTC A al te » ar e me mo ER MEA aj Que el Ciotaria DMéctas delo Miatrito 
Metronolítasa e “iia tos fota al osasroen de la varriz e ls 

o al gue es ayrisba, del cmnrenida Je Ja aregente Tesotacióos 
110 ra og Aria Cl . > A e al ipietes er “arrantdd del Distrira aros litano da Cvito, 

ánserita la referida escritura y euta Peaolación; y, 0) Dun ¿ighos 
funcionarios alogron razón de eugó amtaciones. A 

y A, a : Quenlido con le antertor, renfraze x este Das pacha. costa arrtfrcndo 

de la »rerttura onto respectiva, 

fire mn e " " ¡ EOI, DADA y Pirsada sa el Mstrito Catropolttano e 
Quito, -2 JUN. 1999 

            

   

Con esta fecha queda INSCRT $ pre- 

sente: «Resolución, bajo el 1593 se” 

del REGISTRO MERCANTIL, Torno 10... 

se dá asf cumplimiento a lo dispuesto en lá 

* misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto. de 1975, 

publicado en el Registro Oficial: 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 
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